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Quito, 19 de febrero del 2019 

Señora. 

MARIA FERNANDA DEFAZ CARRASCO 
aporta . 
ANTI) 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, nos es grato comunticarle que en Junta General Universal de 
Accionistas celebrada el,18 de febrero 2019, tuvieron el acierto de nombrarle para el cargo 
de PRESIDENTE,-de la compañía, TRANSK2H COMPAÑÍA DE -TRANSPORTE S.A. 

funciones que las desempeñará por el período Estatutario des cinco años, ¿ontados a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil del Cantón 
Quito, domicilio principal de la Empresa. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la Notaria 

Decima del Cantón Quito del, Doctor Magister Santiago Álvarez Altamirano, de fecha 18 de / 
diciembre-del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 07, de febrero 

del 7 pi 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente 

Quay 
Sr. SOFIA LESROR. DRA DEFAZ CARRASCO 

GERENTE GENERAL 

MARIA FERNANDA DEFAZ CARRASCO, Acepto el cargo para el cual fuera electo como 
PRESIDENTE de TRANSK2H COMPAÑÍA DE TRANSPORTE S.A., Quito, 19 de Febrero Y 
ANO Tv TirenantAe Morano To = TTenta LULI, Dirceción, Dirocción, Marcos Jofrc Yy/ Jcrónimo Urcta. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 14154 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 136330 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3466 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSK2H COMPAÑIA DE TRANSPORTE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DEFAZ CARRASCO MARIA FERNANDA 
  

IDENTIFICACIÓN 1713134375 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   Ss 
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 744 DEL 07/02/2019.- NOT. 10 DEL 18/12/2018 KP 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITI     

     
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 

L, E 

. MARISC%) ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

0 Cantón SÓ    
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